
SECRETARIAL: Palmira (V.), 26-noviembre-2020. A despacho de la señora Juez, 

las presentes diligencias informándole que dentro del término de ejecutoria de la 

sentencia proferida, la parte demandada, a través de apoderado judicial, presentó 

recurso de  apelación contra la sentencia proferida. Sírvase proveer. 

 

 

Sentencia No. 12              noviembre 12 de 2020. 

Notificación Estado No. 076: Noviembre 13 de 2020.  

Término ejecutoria:             Noviembre 17, 18 y 19 de 2020. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante: Transporte de Carga Local S.A. 

Demandado: Hernán Alonso Cuéllar Dávila  

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00133-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en el cual se profirió la sentencia No. 12 de 12-

noviembre-2020, notificada por estado electrónico No. 76 del 13-noviembre-2020, la 

parte demandada, a través de apoderado judicial, allegó dentro del término de la 

ejecutoria memorial contentivo del recurso de apelación, y no obstante en el escrito 

allegado se dice que presenta y sustenta el recurso de apelación, de la lectura 

realizada se observa que se están indicando los reparos contra la decisión tomada, 

razón por la cual con sujeción al principio pro recurso, se asume que pese a no 

haberse indicado la palabra sacramental de “reparos”, ello no es óbice para 

conceder la alzada tal como se hará en este proveído.  

 

De acuerdo a lo anterior, se dará trámite al recurso interpuesto, por eso en atención 

a las decisiones tomadas en los numerales cuarto a sexto inclusive de la sentencia 

impugnada y conforme al art. 323 del Código General del Proceso se concederá en 

el efecto devolutivo  concordante con lo previsto en el decreto transitorio 806 de 

2020, mediante el cual se adoptaron reglas para el proceso virtual, por lo tanto en lo 

atinente a esta instancia la remisión aludida se hará de manera virtual, sin pago de 

copias; ni porte de correo. 

 

Por lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE: 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2018-00133-00 

Auto o concede apelación 

 

  

 

PRIMERO: CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN, 

presentado por la parte pasiva señor HERNÁN ALONSO CUÉLLAR DÁVILA, mediante 

apoderado judicial, contra la sentencia civil No. 12 del 12 de noviembre de 2020.  

 

SEGUNDO: ORDENAR por la secretaría del Juzgado la REMISIÓN del expediente 

en PDF para ante el Tribunal Superior de Buga, Sala Civil Familia, para que se surta 

el recurso de alzada concedido, lo cual se hará de manera virtual en términos del 

decreto 806 de 2020, como quedó indicado en la parte motiva de éste proveído, al 

correo electrónico establecido para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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